
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA       : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO           : 23-300-40-89-001-2019-00220-00
DEMANDANTE     : COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE ASESORES
JURÍDICOS Y CONTABLES –COOASESORAMOS-
DEMANDADO       :  ANGEL  PASTOR  RAMIREZ  CORDOBA

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  informándole  que  la  Doctora
MARIA  JOSE  CASTRO  DURANGO,  quien  actúa  en  calidad  de  apoderado  judicial  de
COOASESORAMOS, presentó escrito mediante el cual solicita se requiera a la Secretaría de
Educación  Departamental  de  Córdoba,  a  fin  de  que  informe  al  despacho  los  motivos,
razones y circunstancias por los que retiró de la nómina del demandado ANGEL PASTOR
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 15.074.529, el embargo registrado, que
obedecía a la orden judicial de fecha 01 de octubre de 2019, consistente en el embargo y
retención del salario del demandado. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA
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Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  por  ser  legal  y  procedente  lo  solicitado,  este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  Requiérase  al  pagador  de  la  Secretaría  de  Educación  Departamental  de
Córdoba, para que rinda informe y se pronuncie por los motivos y/o circunstancias por los
cuales retiró de la  nómina del  demandado,  ANGEL PASTOR RAMIREZ, identificado con
cedula de ciudadanía N° 15.074.529, el embargo registrado que obedecía a la orden judicial
de fecha 01 de octubre de 2019, consistente en el embargo y retención de hasta el 50% del
salario que devengue o llegare a devengar el demandado, como integrante del cuerpo de
docentes adscritos a esa entidad, y comunicada mediante oficio N° 2065 de fecha 08 de
octubre de 2019.

SEGUNDO: Hágasele saber las consecuencias del incumplimiento a la orden judicial  que
trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE
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